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:;:¡~'¡;/".CI:;N'::s~ ~'"la~~~ ~n, 1\1 1N1S TER1O DE CO M E R C IO
baia del ex Policla del Ouerpo de Policla A1'1JUláa
don Antonio Martinez Peinado.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policla
del Cuerpo de Policía Armada don Antonio Mart1nez Peinado
solicitando que ~u baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar
el día 29 de dJmembre de 1941, a petición propia. sea publicada
en el «Boletin Oficial del Estado»,

Esta Dirección General. en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de tulio de 1957 ha tenido a bien
acceder a lo solicitado. '

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1969.-El Director general. Eduar'h'

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que Be de
signa a <ion LuíB Mir6-Gramula Gelo.bert Conse1ert>
represMtame del Ministerfo· de Agricultura en el
Consejo Superior de Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dlspuesto en loo &'tlcu.
tos 3,· del Decreto 3750/1963, de 26 de dlc1elnbre. por el que
se organizó el Consejo SUperior de -rran.portes Terrestres..
modlflcado por el 1916/1964, de 2 de Julio, y 'l.• del Reglamen·
to de Réglme11 Interior del citado OrganIsmo. a.p<abado por
Orden de este Departamento de 15 de Julio de 1964, Y de
acuerdo con la propuesta del Ministro de AgrIcultura.

Este MInisterio ha ténido a bien designar COnsejero repre
séhtante del Ministerio de A@'rIcultura en el Consejo 8U:perlor
de Transportes Terrestres a don Luls Mlr6-Granada Gelabert,
Subdlrector general de la Produccl6n Agrioola de la D1reco16n
General de Agricultura. y como suplente del mlmno. a don MI·
guel Angel Ouembe ~Bpeaux, aáecrlto a la expre!!ada Subdl·
recclón. en sustltucl6n de don Luis EBcrlvá de RomanI y Rooa
de Togores, y don José Batuecas Bla.noo, qu1enes cesan en la
menctonat1a representación y su suplencia, respectivamente.
agradeciénáales 100 servlcioo prestados en ellas.

Lo que~ a V. l. _a su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchoo añoo.
Madrid,. 5 de febrero de 1969.~. D.) el Subseereta.rto. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo.. Sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes Te
rrestres.

RESOLUClON de la Dirección General de Segu·
ridad por la que se dispone el pase a situación de
jubilado del personal del antiguo Cuerpo de Se-
guridad que se cita .

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 establecido en el articulo 49 del
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926
y el 44 del Reglamento para su apllcaci6n. y por haber cum·
plido la edad reglamentaria en las fechas que a contlnuacton
se indican,

Esta Dirección General en uso de las facultades conter1(1as
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dlsponer
el pase a sltuacl6n de jubilado del personal del antiguo Ouerpo
de 8egurldad, hoy Pollcia Armada. que a oontlnuaci6n se rela
cionan1_ ios cuales' fueron separados del expresado Cuerpo· en
las feonas que igualmente se mencionan, como comprendidos en
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocttniento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1969.-E1 Director genera!, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Guardia don Manuel OrtlZ Horcajada.-Fecha en que curo·
P~ la edad reglamentaria: 3 de enero de 1962. Fecha en qUE'
fue separado: 22 de junio de 1942.

Guardia don Gabino Garela Grada.-Fecha en que cumple
la edad reglamentaria: 11 de jWlio de 1963. Fecha en que fué
separado: 26 de mayo de 1939.

Guardia don Tomás Mira Morán.-Fecha en Que cumple la
edad re¡lamentarla: 8 de mayo de 1967. Pecha en que fué se
parado: 12 de septiembre de 1946.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se nCYm-
l)Ta Ocean6grafos· del Instituto Español de Ocea
nografía a los señores que se citan.

Ilmos. Sres..: De conformidad con la propuesta elevada por
la Direcci6n del Instituto Eapafiol de Deeanografía. que recoge
la del Tribunal encargado de Juzgar 106 ejercicios de oposición
a plazas de OceallÓgrafos, convocadas por Resolución de la Su»..
secretaria de la Marina Merca.nte de fecha 17 de febrero de 1968
(<Boletln Oficlal del Estad"" número 49)... nombran Ocellr
nógrafoo de dlcha Organismo AUtónomo. en Virtud de oposición
y con el sueldo anual de veinte mn qu1n1entaa pesetas, que para
dIchas plazas se!lala el vlgonte presuPuesto de este Ministerio
máa los emolumentos que reglamentariamente le COlTeSPOndan,
a los opos1toref; que a continuac1Ó11 se detallan:

D. Oarloo Palomo Pedraza.
D. Rafael MolIna Oonzá.lez.
D. AntonIo D1eenta Balleste<.
D. JO&é Oama Braun.
D. NlcoIáa González Y Oarc!llrEstrada.
D. Guillenno Matéu y Matéu.

Lo que oomun1co a V. l. para su conoclm1ento y efectos.
Di08 guaroe a. V. 1. muchos a1ioa.
Madrid, 31 ere enero de 1969.--l'. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Bo&do.

Iltnos. sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
del Instituto Eopañol de Oceanografl",

ORDEN de 31 de enero de 1969 IX»' la que Be nom
Ora Pro/..or titular áe la Escuela Oflc!al de For·
mación PrO/eslo1l4l Náutico-Pesquera de Pasai"
a <ion Jesí/$ Pir.. Rulz.

llmóS. Brea: como resultado del concurso· y examen de ap
titud verificado en:. cumpl1m1ento a 10 dispuesto en la resolu·
clón de la SUbsecretaria de la Marina MeI'cante de 27 de Ju,
nio último (dloletln Oficia! del Estado. número 167 del 12 de
julio de 1966), este MInisterio, de conformidad con la propues
ta elevada por el TrIbunal oorrespondlente. ha resuelto nomo
brar Profesor titular de la asignatura «Matemáticas». de la
Escuela ot!c!al de Ponnacl6n Profeslona1 NAutico-Pesquera de
Paaajes a! PerIto IndUlltrla! _ don Jesús Pérez Rulz.

Este !'r<Jhooor percibirá la cantidad de 63.000 pesetas anua
les, más d<Hi _ extraordInarlas acumuladas a loo sueldos
de Julio y _bre y _ emoJumentos que pu<l1eran 00
~Ie, oon oar¡¡o a la Begunda Seccl6n de la Junta cen
tral del Fondo Eoontllnloo de Practicajes, olllSlllcado como
0rganJ¡m0 autónomo por Decreto 1348/1963. del 14 de Junio
(dloIettn Oficial del Estado> número 146>, a partir de la toma
de pooeoIón de SU ~no. que deberá tener lugar dentro del
plazO máximo de treinta dIas desde la fecha de publlcacl6n de
esta Orden en el CBoletln 0flclaI del Estado», expresando si
desea percibir dlchoS haberes en ooneepto de sueldo o gratl·
f1caclón.

Lo que digo a VV. II. para BU conochniento y etectes.
DIos guarde a VV. II. muchoo _.
Madrid, 31 de enero de 1969.-.P. D .. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

nmos. Sres. SUbsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseflanzas MarítlmllS y Escuelas.

RESOLUCION de la Subsecretarla de la Marina
Mercante por- la que se dispone: el cese del Pro
lesor de cEduooción Fl8ica» de la Escuela Oficial
de Náutica de SUbao. <ion José Ferná1Ulez Cabe
zudo.

llmo. Sr.: Vista la renuncia. que del cargo de Profesor de
«Educao!6n l"!sI.... de la Escuela Oflolal de Náutica de Bilbao
eleva don Joeé Pernández Oabezudo. para el que rué nombra.
do por resolucl6n de :l6 de noviembre de 1963 (<Boletln Oficial
del Estad"" número 295 del 10 de dlclemllre de 1963), según
dispone el articulo 11 de la Ley 144/1961. de 23 de dlciembre
<dloletln Oflcla.l del Estado» número 311) sobre ReorganIza.
ción de las BDeefianzas Náuticas y de Pesca. esta Subsecretaria
ha tenido a bien disponer quede sin efecto el referido nombra.
miento a partir del dla 1 de febrero próximo.

Lo que dIao a V. L para su oonocfuúento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mucb08 atíos.
Madrid, 31 de enero de 1969.-EI Subsecretario. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Marítimas Y BJ&.
cuelas.


